


acciones violatorias de los derechos humanos, desde mayo de 1980 a noviembre 
de 2000." 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Adecuación 
Dentro de los noventa días contados a partir de la vigencia de la presente Ley, el 
Poder Ejecutivo emitirá las normas reglamentarias pertinentes para la adecuación 
de los distintos Sectores competentes en materia de reparaciones a las 
modificaciones dispuestas en los artículos 1 y 2. 
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